
F I S C A L  P L A N
E M P R E S A S



AUTOASESORARSE
ES TAN PELIGROSO COMO
A U T O M E D I C A R S E



FISCAL PLAN Empresas es un servicio que cubre 
cualquier necesidad de asesoramiento fiscal y contable 
de tu empresa. 

Con FISCAL PLAN Empresas estarás asesorado antes 
de tomar cualquier decisión con trascendencia fiscal. 
Revisaremos y estudiaremos tu documentación, 
informándote de cualquier novedad fiscal y contable 
que pueda afectar al funcionamiento de tu empresa y 
trabajaremos con el fin de maximizar tu ahorro fiscal.

Las ventajas de contratar FISCAL PLAN EMPRESAS
Al contratar Fiscal Plan Empresas dispondrás de un 
equipo de más de 60 profesionales a tu servicio los 365 
días del año. 

El asesoramiento previo es esencial para asegurar el 
correcto funcionamiento de cualquier empresa. Todo 
empresario sabe que la mejor solución a los conflictos 
es la prevención. Por ello hemos diseñado este 
producto que permite al empresario sentirse asesorado 
en todo momento.

En HispaColex conocemos a la perfección el 
funcionamiento del sistema tributario teniendo la 
capacidad de ofrecerte soluciones rentables. Una vez 
estudiado cada caso adaptamos el plan de contribución 
de forma totalmente personalizada y profesional. 

F I S C A L  P L A N
E M P R E S A S

Coste de los servicios de  
LEGAL PLAN Empresas

Asesoramiento fiscal y contable 
los 365 días del año por el mínimo 
coste mensual de 100 euros (*). 
Incluye un asesoramiento fiscal 
y contable (**) y el acceso a 
todos los expedientes a través 
de Internet mediante el servicio 
HispaColex Online. 

Los servicios no incluidos serán 
previamente presupuestados y 
tendrán siempre una bonificación 
del 25% sobre la tarifa mínima.

* Para empresas con una facturación 
anual inferior a 3 millones de euros; para 
facturaciones superiores consultar precio. 
** El asesoramiento incluido es el 
desglosado en estas páginas



ASESORAMIENTO y 
PLANIfICACIóN fISCAL

Asistencia en la elaboración de las 
declaraciones mensuales, trimestrales 
y anuales: 

Resolución de cuantas dudas y cuestiones le 
surjan al Departamento Fiscal de la empresa en 
la confección de los modelos trimestrales. (*)

•	 IVA (Modelo 303).

•	 Modelo 340. Libros de facturas emitidas y 
recibidas.

•	 I.R.P.F. (Modelo 100), retenciones practicadas a 
trabajadores y profesionales (Modelo 111).

•	 IRNR e ISNR (Modelo 123).

•	 I.R.P.F., retenciones practicadas por pagos de 
alquileres de inmuebles (Modelo 115)

•	 Pago a cuenta del impuesto sobre Sociedades 
(Modelo 202)

•	 Resúmenes anuales (Modelos 347, 390, 190, 
180, 184).

(*) Se incluirán igualmente aquellas declaraciones periódicas 
no contempladas anteriormente, si la actividad de la empresa 
así lo requiere.

Otros tipos de asesoramiento: 

•	 Resolución de cuantas consultas surjan en 
el desarrollo de la labor del Departamento 
Fiscal de la empresa sobre tributación 
estatal (IVA, IRPF y Patrimonio, Impuesto 
sobre Sociedades, ITP y AJD, Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones), así como 
de ámbito regional y local (I.A.E., I.B.I., 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos e Impuesto sobre Instalaciones, 
Construcciones y Obras – ICIO).

•	 Resolución de cuestiones sobre tributación 
internacional (Exportaciones, Importaciones, 
AIB, EIB, IRNR e ISNR).

•	 Resolución de consultas de carácter 
general sobre reestructuración empresarial 
(operaciones de fusión, escisión, canje de 
valores y aportaciones no dinerarias). 

•	 Información periódica de las novedades 
fiscales de relevancia para la Sociedad. 

•	 Elaboración de informes en materia 
tributaria. 



OTROS SERvICIOS bONIfICAdOSASESORAMIENTO y 
PLANIfICACIóN CONTAbLE

Planificación y asesoramiento contable, 
resolviendo cuantas dudas y cuestiones 
le surjan al Departamento Contable de la 
empresa: 

•	 Planificación del cierre contable del 
ejercicio. 

•	 Estudio de los criterios de Valoración y 
Registro aplicados en la empresa. 

•	 Valoración de los efectos fiscales 
derivados de la apliación de las normas 
de valoración y registro. 

Cumplimiento de las obligaciones 
registrales, resolviendo cuantas dudas 
y cuestiones le surjan al Departamento 
Contable en la realización de estas 
obligaciones legales: 

•	 Asistencia en la presentación de los 
Libros Contables Obligatorios para la 
Legalización. 

•	 Asistencia en la Elaboración y Registro de 
las Cuentas Anuales. 

•	 Planificación contable en operaciones de 
reestructuración empresarial. 

•	 Análisis de los estados contables de la 
empresa.

Estos servicios serán previamente 
presupuestados, aplicándose una 
bonificación del 25% sobre tarifa mínima. 

•	 Asesoramiento y representación ante las 
diferentes administraciones tributarias 
en vía de gestión, recaudación e 
inspección, así como defensa en 
procedimientos ante el Tribunal 
Económico Administrativo o jurisdicción 
contencioso-administrativa.

•	 Presentación telemática de declaraciones 
y autoliquidaciones. 

hispacolex.com/productos/fiscal-plan-empresas

La tranquilidad 
de dejar tu empresa 
en buenas manos



Granada 
Trajano, 8 - 1ª Pl
18002 Granada
Tel.: 958 200 335

Málaga
fiscal Luis Portero, 7 - 2ª Pl
29010 Málaga
Tel.: 952 070 793

Jaén
Paseo de la Estación, 13 - 3ª Pl
23007 Jaén
Tel.: 953 870 417


